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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 4.123/11

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo esta-
blecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación a ÁNGEL RAMOS MER-
CHAN, cuyo último domicilio conocido fue en C/ LOS MORALES, 10, C 2, de MADRID, del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-1340/2011 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción LEVE, tipificada en el
ar tículo 90.1 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario (B.O.E de 19 de no-
viembre), sancionable con multa de hasta 6.000 €, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo
de iniciación que obra de manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en
Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 4.124/11

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido
practicar, y en aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las
siguientes notificaciones de resoluciones de expedientes sancionadores de la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, por infracciones administrativas, contempladas en los artículos que igualmente
se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado
del Gobierno en el art. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas re-
soluciones, que obran de manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en
Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no hagan uso del derecho a recurrir, el cumplimiento de las sanciones
impuestas deberá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta de pago que podrán reco-
ger personándose en un plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación,
en esta Subdelegación del Gobierno, sita en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila. 

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de
ingreso, sin necesidad de personarse en esa Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción

AV-857 / 2011 EDY SANTIAGO CASA QUILLUPANGUI 25.1 301 €

AV-887 / 2011 AMEUR BOUDARRA 26.h) 70 €

AV-992 / 2011 EDURNE DE CASTRO CORCHERO 26.h) 70 €

AV-1122 / 2011 MARCOS PÉREZ MORENO 23.h) 301 €

AV-1178 / 2011 FRANCISCO JOSÉ MARTÍN BLANCO 25.1 301 €

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
4 Martes, 29 de Noviembre de 2011 Número 231



A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 4.171/11

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo
establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a DOÑA DANILDA MARIBEL CASTILLO MA-
RIÑEZ (Y1001980E), de nacionalidad DOMINICANA, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE
VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS, 14 PORTAL 2 BJ C, de ÁVILA, la Resolución de archivo del expe-
diente de solicitud de RESIDENCIA FAMILIAR COMUNITARIO INICIAL (Nº. de Expediente
050020110001455).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada reso-
lución, que esta a su disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extran-
jeros, calle de los Hornos Caleros, nº. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la
misma, que no agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación
del Gobierno en Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 17 de Noviembre de 2011.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 4.025/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de la protección por
desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de devolver las cantida-
des percibidas indebidamente, por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación
sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar t. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2, del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2
de abril dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71
2516550943 del Banco Santander, a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la
correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el n° 2,
del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la aper-
tura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios,
la cantidad adeudada se incrementará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del ar t. 27 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3% 

- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5% 

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10% 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar t. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.
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De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto
por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 27 de octubre de 2011

El Director Provincial. P.S. Apartado Primero 7. 4. Resolución 06.10.08 del SPEE (BOE de 13/10/08)

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado N.I.F. Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo
Recargo Recargo 

MISU ADRIANA X9171785Y 05201100000233 2.681,54 3% 2.761,99 30/01/2011 01/06/2011 BAJA POR PAGO ÚNICO 

5% 2.815,62 AUTÓNOMOS NO 

10% 2.949,69 DISCAPACITADOS POR 

20% 3.217,85 REGULACIÓN DE 

SITUACIÓN ESPECIAL

HENRIQUES CABRAL X4804877Q 05201100000226 23,52 3% 24,23 01/11/2010 01/11/2010 NO RENOVACIÓN DE 

TIBERIO 5% 24,70 DEMANDA TRIMESTRAL

10% 25,87 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 28,22

ALEXANDRU LICA X7428425T 05201100000230 4.770,54 3% 4.913,66 30/11/2011 13/06/2011 BAJA POR PAGO ÚNICO 

5% 5.009,07 AUTÓNOMOS NO 

10% 5.247,59 DISCAPACITADOS POR 

20% 5.724,65 REGULACIÓN DE 

SITUACIÓN ESPECIAL
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 4.026/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de la protección por
desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de devolver las cantida-
des percibidas indebidamente, por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación
sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar t. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2, del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2
de abril dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71
2516550943 del Banco Santander, a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la
correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el n° 2,
del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la aper-
tura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios,
la cantidad adeudada se incrementará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del ar t. 27 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3% 

- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5% 

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10% 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar t. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.
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De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto
por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 6 de octubre de 2011

El Director Provincial. P.S. Apartado Primero 7. 4. Resolución 06.10.08 del SPEE (BOE de 13/10/08)

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado N.I.F. Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo
Recargo Recargo 

GIL DE SOLA VEREDAS 70821116E 05201100000261 186,23 3% 191,92 01/05/2011 11/05/2011 COLOCACIÓN POR CUANTA 

FRANCISCO BORJA 5% 195,54 AJENA

10% 204,85

20% 223,48

CHACKO BEENA X7051072P 05200900000168 14,06 3% 14,48 21/05/2009 21/05/2009 COLOCACIÓN POR CUANTA 

MADAVANA 5% 14,76 AJENA

10% 15,47

20% 16,87
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 4.030/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de la protección por
desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de devolver las cantida-
des percibidas indebidamente, por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación
sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar t. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2, del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2
de abril dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71
2516550943 del Banco Santander, a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la
correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el n° 2,
del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la aper-
tura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios,
la cantidad adeudada se incrementará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del ar t. 27 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3% 

- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5% 

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10% 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar t. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto
por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 26 de octubre de 2011

El Director Provincial. P.S. Apartado Primero 7. 4. Resolución 06.10.08 del SPEE (BOE de 13/10/08)

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado N.I.F. Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo
Recargo Recargo 

CALUIAN COSTICA X9008049F 05201100000147 156,20 3% 160,01 20/10/2010 30/10/2010 NO RENOVACIÓN DE 

5% 164,01 DEMANDA TRIMESTRAL

10% 171,82 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 187,44

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 4.032/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de la protección por
desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de devolver las cantida-
des percibidas indebidamente, por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación
sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar t. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2, del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2
de abril dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71
2516550943 del Banco Santander, a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la
correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el n° 2,
del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la aper-
tura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios,
la cantidad adeudada se incrementará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del ar t. 27 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3% 

- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5% 

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10% 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar t. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto
por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 27 de octubre de 2011

El Director Provincial. P.S. Apartado Primero 7. 4. Resolución 06.10.08 del SPEE (BOE de 13/10/08)

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado N.I.F. Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo
Recargo Recargo 

IVANOV NEDYALKOV X8696145Y 05201100000242 241,40 3% 248,64 14/12/2010 30/12/2010 NO RENOVACIÓN DE 

HRISTO 5% 253,47 DEMANDA TRIMESTRAL

10% 265,54 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 289,68

OROZCO QUINTERO  X8179013Y 05201100000231 56,80 3% 58,50 27/12/2010 30/12/2010 NO RENOVACIÓN DE 

ALEXANDER 5% 59,64 DEMANDA TRIMESTRAL

10% 62,48 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 68,16
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 4.087/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D. CARMELO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, con domicilio en
la C/ Vallespín, 37 - 2 A (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este Instituto, se halla Vd. en una presunta situa-
ción irregular respecto a la prestación por desempleo que viene percibiendo. 

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un proceso sancionador, con propuesta de un
mes de suspensión del derecho que tiene reconocido, en base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de
renovación, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con lo establecido en la letra a),
del nº 3 del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto (BOE nº 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según la letra a), del nº 1, del ar t. 47 del mencio-
nado Texto Refundido (según la redacción dada por el ar t. Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de Mayo), la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por desem-
pleo. 

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los proce-
dimientos para la imposición de sanciones para infracciones en el orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de
14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del SPEE las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se
dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se !e comunica que en aplicación de lo dispuesto en el número 4, del Artí-
culo 47 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, se ha pro-
ce dido a cursar la baja cautelar en su prestación, con fecha 05/10/2011 en tanto se dicte la
mencionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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tra tivo Común, con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de Abril
de 1.999, de desarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta Comunicación es el de su D.N.I.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el ar t. 20.3 del ya citado Reglamento
General, dispone de un plazo de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
!a resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el ar t. 44.2 de la men-
cionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las
actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Público de Empleo Estatal pueda instar el inicio de
un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 13 de octubre de 2011. EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIO-
NES, EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: Agustín Gutiérrez Merino.

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, 02 de noviembre de 2011.

El Director Provincial. (PS Apartado Primero, siete Resolución 06/10/08 del SPEE). (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y Formación, Agustín Gutiérrez Me-
rino.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.243/11

AY U N TA M I E N T O D E PA L A C I O S D E G O D A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Palacios de Goda, en sesión Plenaria  celebrada el día diecisiete
de noviembre de dos mil once, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Orde-
nanzas fiscales siguientes:

- NÚMERO 3.- TASA DE ALCANTARILLADO

-NÚMERO 5.- TASA DE SUMINISTRO DE AGUA

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

En Palacios de Goda, a 23 de noviembre de 2011.

El Alcalde, Francisco Martín Minguez

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.104/11

AY U N TA M I E N T O D E L A A L D E H U E L A

A N U N C I O

Se hace público el texto íntegro de la Ordenanza del Impuesto sobre Incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana al haber resultado definitivo el acuerdo de imposición y orde-
nación adoptado en Sesión de 17/08/2011, al no haberse presentado reclamaciones ni alegacio-
nes contra el mismo.

En La Aldehuela, a 11 de Noviembre de 2011

El Alcalde, José Hernández Lázaro

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (IIVTNU)

ARTICULO 1.- FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA JURÍDICA

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo
directo que no tiene carácter periódico y que los Ayuntamientos podrán establecer y exigir según
el ar tículo 59.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, conforme a lo dispuesto en los ar tículos 104 a
110 de dicho texto refundido y por las normas de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.

1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de na-
turaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad
por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limita-
tivo del dominio, sobre los referidos bienes. 

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cualquiera
que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de dis-
posición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mor-
tis-causa o inter-vivos, a titulo oneroso o gratuito.

3. Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario (con independencia de que estén o no contempla-
dos como tales en el Catastro o en el Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles aquél).

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que ex-
perimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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ARTÍCULO 3.- SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmisiones de
terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de: 

a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no dine-
rarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido en el Ca-
pitulo VIII del Título VII del texto refundido de La Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de mazo, a excepción de las relativas a terrenos que
se aporten al amparo de lo previsto en el ar tículo 94 del citado texto refundido cuando no se ha-
llen integrados en una rama de actividad.

a) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Depor-
tiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley
1011990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio sobre Sociedades
Anónimas Deportivas.

c) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sen-
tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco-
nómico matrimonial.

d) Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de bienes
o de cotitularidad en proindiviso, cuando se efectúen a favor de los partícipes que la integran en
proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos de adjudicación que
hayan de compensarse en metálico.

2. Asimismo no están sujetos al impuesto y no devengan el mismo los actos siguientes:

a) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y
cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística,
o en vir tud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en pro-
porción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto en el artículo 18.7 del Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Suelo.

b) Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de Vivien-
das a favor de sus socios cooperativistas.

c) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

d) Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.

3. Tampoco está sujeto al impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

ARTÍCULO 4.- EXENCIONES

1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como conse-
cuencia de:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
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Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Con-
junto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo es-
tablecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo y costeado
obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las personas o entidades previstas en el
ar tículo 105 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y las entidades sin fines lucrativos y
aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo en los supuestos y con
los requisitos que la citada la Ley y el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las
mencionadas entidades aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, establecen.

ARTÍCULO 5. - SUJETOS PASIVOS

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el
terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el
terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se cons-
tituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física
no residente en España.

ARTÍCULO 6.- BASE IMPONIBLE

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los te-
rrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado
a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el mo-
mento del devengo, el porcentaje que corresponda en función del número de años durante los
cuales se hubiese generado dicho incremento.

3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las reglas
recogidas en el ar t. 107.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 212004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Para la aplicación con-
creta de este precepto, deberá tenerse presente que:

a) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional
a la porción o cuota transmitida.

También en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor
será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el impuesto sobre
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Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la
cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.

Cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje modifica-
ciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se
podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquida-
ción definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los pro-
cedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo.

b) Además cuando el terreno aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien in-
mueble de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga deter-
minado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca
realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características no refleja-
das en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la
asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento podrá practicar la liquida-
ción cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del de-
vengo.

4. En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio co-
rrespondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior, en cuyo
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

5. A los efectos del ar t. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los valores ca-
tastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, du-
rante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales resultantes de la
Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del terreno el importe que resulte de apli-
car a los nuevos valores catastrales la reducción que se especifica a continuación.

- La reducción será del 60%

- La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores catastra-
les resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean inferiores a
los hasta entonces vigentes.

- El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes
del procedimiento de valoración colectiva. De darse este supuesto, el valor catastral será éste úl-
timo.

6. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años ex-
presado en el apartado anterior por el correspondiente porcentaje anual, que será:

a) Período de uno hasta cinco años: 2,4

b) Período de hasta 10 años: 2,2

c) Período de hasta 15 años: 2,2

d) Periodo de hasta 20 años: 2,2

7. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período, sin
que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho período.

B Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fe-
chas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estable-
ciéndose cada base en la siguiente forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en cada
fecha.
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b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al pe-
ríodo respectivo de generación del incremento de valor.

9. En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su valor
vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el ar tículo anterior, de un
porcentaje estimado según las reglas siguientes:

a) A razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100 en el usu-
fructo temporal.

b) Al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida
que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos porcada año más con el límite mí-
nimo del 10 por 100, en los usufructos vitalicios.

c) En el usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo su-
perior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de
plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto su valor igual al 100 por
100 del valor del terreno. 

d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el
mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas precedentes.

e) En la nuda propiedad, se computará por diferencia entre el 100 por correspondiente al
pleno dominio y el porcentaje que corresponda al usufructo según las reglas precedentes.

f) Los derechos reales de uso y habitación se estimaran al 75 por 100 de los porcentajes que
correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios.

g) Respecto al derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el derecho
de usufructo.

10. Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, pre-
cio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que re-
sulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere
menor. En ningún caso el valor así imputado será superior al definido en el apartado anterior, y,
cuando resulte factible, quedará automáticamente limitado al producto de multiplicar este último
por una fracción cuyo numerador sería el valor imputado al derecho, y el denominador el valor atri-
buido a la finca en la escritura de constitución del mismo.

11. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio
o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un de-
recho real de superficie, se aplicará, sobre el valor definido en el apartado 9 de este ar tículo, el
módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el porcentaje
que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.

12. Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de
dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el usufruc-
tuario de menor edad.

13. En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno
de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario; correspondiendo apli-
car en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje residual de menor valor.

14. En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en cada sus-
titución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo que el ad-
quirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el impuesto por
la plena propiedad. 
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ARTICULO 7.- TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su
caso, bases imponibles, el tipo del 16% 

ARTÍCULO 8. - BONIFICACIÓN

Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la transmisión
de la propiedad de la vivienda habitual del causante, de los locales afectos a la actividad econó-
mica ejercida por éste, o de la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo
de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los descendientes, ascendientes, por naturaleza
o adopción, y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se verá bonificada en 2%.

ARTÍCULO 9. - DEVENGO DEL IMPUESTO

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos
o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en
la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la trans-
misión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando
se trate de documentos privados, la de su presentación ante la Administración competente.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Provi-
dencia aprobando su remate.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

3. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión
del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre aquél, el sujeto pa-
sivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato
no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años
desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el ar ti-
culo ‘1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
impuesto, no habrá lugar a devolución.

4. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá
la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación.
Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda.

5. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arre-
glo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el im-
puesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde
luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla
del apartado 3 anterior.
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ARTÍCULO 10. - PERIODO IMPOSITIVO

1.-1 El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone
de manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el devengo inmediato
anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años. 

2.- En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren los actos
no sujetos en los apartados 1 y 2 del ar tículo 3 se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa
de dichos actos y por tanto, se tomará como fecha inicial del periodo impositivo la del último de-
vengo del impuesto anterior a los mismos.

3.- En la primera transmisión del terreno posterior a la consolidación o liberación del dominio
por extinción del usufructo, se tomará como fecha inicial la de adquisición del dominio por el
nudo propietario.

4.- En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se consi-
derará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de tomarse como
tal en la transmisión verificada a favor del retraído.

ARTICULO 11. - GESTIÓN DEL IMPUESTO

1. La liquidación de este impuesto podrá tener dos modalidades:

a) por autoliquidación.

b) por el procedimiento general, esto es la liquidación para el caso que no se haya presentado
la correspondiente autoliquidacion y conste ante esta Administración la realización del hecho im-
ponible del impuesto.

2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación del impuesto y a ingresar su
importe en los plazos siguientes:

a) las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así como en
las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya tenido lugar el hecho
imponible.

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha
de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el párrafo si-
guiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo podrá
instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se entenderá
tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.

3. En el caso de las transmisiones monis causa la bonificación deberá solicitarse en el mismo
plazo de seis meses prorrogables por otros seis a que se refiere la letra b) del apartado anterior.
Dicha solicitud se entenderá, no obstante, realizada y provisionalmente concedida, sin perjuicio
de su comprobación y la práctica de la liquidación definitiva que proceda, cuando, dentro de di-
chos plazos, el sujeto pasivo practique la autoliquidacion o, para los supuestos del apartado si-
guiente de este ar ticulo, presente la correspondiente declaración tributaria.

4. Cuando la finca urbana o integrada en un bien inmueble de características especiales ob-
jeto de la transmisión no tenga determinado el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente transmitida, a consecuen-
cia de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la asignación de valor catastral conforme
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a las mismas, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar declaración tributaria, en el impreso y
en los plazos señalados, acompañando a la misma documentación que se menciona posterior-
mente, para que, previa cuantificación de la deuda, por la Administración competente, se gire la
liquidación o liquidaciones que correspondan, en su caso.

5. Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro docu-
mento para trasladar el pago del impuesto no surtirá efecto frente a la Administración.

6. Se practicará la correspondiente liquidación tributaria por los hechos imponibles de los que
tuviera conocimiento en vir tud de las fichas notariales remitidas por los Notarios en el marco del
acuerdo formalizado por la Diputación Provincial de Ávila y el Colegio Notarial de Castilla y León
de 12 de noviembre de 2010, o por otros medios.

7. La autoliquidación, que tendrá carácter provisional quedando sometida a la comprobación
correspondiente, se practicará en impreso que al efecto se facilitará, y será suscrito por el sujeto
pasivo o por su representante legal, debiendo acompañarse con ella fotocopia del DNI o NIF, Tar-
jeta de Residencia, Pasaporte, o CIF del sujeto pasivo, y copia simple del documento notarial, ju-
dicial o administrativo en que conste el acto, hecho o contrato que origina la imposición.

8. En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta liqui-
dación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de quince días
presente aquella que fuere necesaria.

En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los medios de
que disponga esta Administración aplicándose en caso de duda el mayor valor fiscal.

9. Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de de-
rechos reales de goce verificada debe declararse exenta, presenta o no sujeta, presentará decla-
ración competente dentro de los plazos señalados, que deberá cumplir los requisitos y acompañar
la documentación también citada, además de la pertinente en que fundamente su pretensión. Si
la Administración considera improcedente lo alegado, practicará liquidación definitiva que notifi-
cará al interesado.

10. Con independencia de lo dispuesto en los ar tículos precedentes, están igualmente obli-
gados a comunicar a la Administración la realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del ar ticulo 5 de esta ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 5, el adquirente o persona a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

11. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante
de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en caso
de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del transmitente y del
adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante,
en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de
finca en régimen de división horizontal.

12. Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por
ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurí-
dicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con ex-
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cepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo
plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o nego-
cios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo
prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración estable-
cido en la Ley General Tributaria.

ARTICULO 12. - COMPROBACIÓN DE LAS AUTOLIQUIDACIONES Y NOTIFICACIÓN DE LAS
LIQUIDACIONES

1. La Administración comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado mediante la apli-
cación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los valores atribuidos y las
bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas.

2. Caso de que la Administración no hallare conforme la autoliquidación, practicará liquidación
definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritméticos, calculará los
intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso. Asimismo practicará, en
la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos en el documento que no hu-
bieren sido declarados por el sujeto pasivo.

3. Las liquidaciones que practique la Administración se notificarán íntegramente a los sujetos
pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

4. Los obligados tributarios podrán instar a la Administración su conformidad con la autoli-
quidación practicada o su rectificación y restitución, en su caso, de lo indebidamente ingresado
antes de haber practicado aquélla la oportuna liquidación definitiva o, en su defecto, antes de
haber prescrito tanto el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria me-
diante la oportuna liquidación como el derecho a la devolución tributaria o de ingresos indebidos

ARTICULO 13. - COLABORACIÓN SOCIAL,

1. Los Notarios podrán actuar como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al amparo de
lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley General Tributaria y en vir tud del Convenio firmado en fecha
6 de octubre de 2009, entre la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el Con-
sejo General del Notariado.

2. Dicha colaboración podrá referirse a la asistencia en la realización de declaraciones y pre-
sentación telemática de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y otros documentos tri-
butarios a efectos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

3. La Diputación Provincial de Ávila formalizó en fecha 12 de noviembre de 2010, con el Cole-
gio Notarial de Castilla y León, el Anexo de adhesión a ese acuerdo marco, para poder ofrecer el
servicio a los Ayuntamientos que tiene delegada la gestión y recaudación.

4. Para la efectividad de la colaboración social a la que se refieren los apartados anteriores, será
necesario suscribir el correspondiente acuerdo de delegación con la Diputación Provincial de
Ávila a través del OAR, del Impuesto sobre del Incremento el Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

5. Conforme lo apartados anteriores, los gestores administrativos y otros colectivos profesio-
nales podrán actuar como colaboradores sociales al amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la
Ley General Tributaria y en vir tud de los Convenios que, en su caso, se concierten a efectos de
la gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos
de Naturaleza Urbana.
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ARTÍCULO 14. - INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y disposiciones que la complementen
y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor y comenzará
a aplicarse a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Fue aprobada en Sesión Ordinaria de 17/08/2011.

El Alcalde, José Hernández Lázaro
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.157/11

AY U N TA M I E N T O D E E L A R E N A L

PRESUPUESTO GENERAL. DEL EJERCICIO DE 2011

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y aprobado por R.D.L. 781/1986
del 18 de abril y 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por R.D.L. 2/2004, habida cuenta que la Corporación, en Sesión celebrada el día
30/09/2011, adoptó acuerdo de aprobación inicial de Presupuesto General de esta Entidad para
el ejercicio de 2011, que ha resultado difinitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I.- Resumen del Referenciado Presupuesto para 2011.

INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES: 

1 Impuestos Directos. .....................................................................................................311.000,00 €

3 Tasas y otros ingresos ...............................................................................................235.022,00 €

4 Transferencias corrientes..........................................................................................160.000,00 €

5 Ingresos patrimoniales.................................................................................................78.000,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL:

7 Transferencias de capital .........................................................................................400.000,00 €

TOTAL INGRESOS  .....................................................................................................1.184.022,00 €

GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES: 

1 Gastos de personal....................................................................................................393.000,00 €

2 Gastos en bienes corrientes y servicios...............................................................305.000,00 €

3 Gastos financieros...........................................................................................................1.500,00 €

4 Transferencias corrientes............................................................................................151.522,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales........................................................................................................310.000,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

9. Pasivos financieros...........................................................................................................23.000,00

TOTALES INGRESOS  ................................................................................................1.184.022,00 €
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II PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO
JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2011

a) PLAZAS DE FUNCIONARIOS

1. Con habilitación nacional

1.1 Secretario ..........................................................................................................................................1

2. Escala de Administración General

2.3. Sub-escala Auxiliar ........................................................................................................................1

2.4. Sub-escala Subalterna .................................................................................................................1

b) PERSONAL LABORAL

Denominación del puesto de Trabajo:

Auxiliar Administrativo ..........................................................................................................................1

c) PERSONAL EVENTUAL

Denominación del puesto de Trabajo:

Servicios Multiples ............................................................................................................................ 25

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá interponer directamente contra el referenciado
Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En El Arenal a once de noviembre de 2011

El Presidente, Ilegible
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4271/11

AY U N TA M I E N T O D E S O L O S A N C H O

A N U N C I O

Advertido error en la publicación relativa a la desafectación de la parcela, propiedad de este
Ayuntamiento y calificada como bien de dominio público para declararla como parcela sobrante,
del día 27 de octubre de 2011 Nº de Boletín 209, siendo la Referencia Catastral correcta la si-
guiente  6511204UK3961S0001IK  de Baterna-Solosancho, de conformidad con el ar tículo 8.2 del
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, se somete a información pública por el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

El presente acuerdo se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no pre-
senten reclamaciones

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Solosancho, a 25 de noviembre de 2011.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.291/11

AY U N TA M I E N T O D E S A N TA M A R Í A D E L B E R R O C A L

A N U N C I O

C O R R E C C I Ó N D E E R R O R E S

Habiéndose advertido error en el anuncio número 4254/11 publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila número 229 de fecha 25 de noviembre de 2011, sobre aprobación provisio-
nal de la imposición y las Ordenanzas fiscales reguladoras de la tasa por expedición de docu-
mentos y otras

Donde dice:

…. se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja, ……

Debe decir:

…. se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, …..

En Santa María del Berrocal, a 25 de noviembre de 2011.

El Alcalde, Javier Blázquez Reviriego
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.273/11

AY U N TA M I E N T O D E S A N G A R C Í A D E I N G E L M O S

ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL APROVECHAMIENTO DE PASTOS MUNICIPALES, 
TEMPORADA 2012

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 26-10-2011, por medio del presente anun-
cio se efectúa convocatoria del procedimiento abier to, atendiendo a la ofer ta económica más
ventajosa, para el arrendamiento de los prados de propiedad municipal, para el aprovechamiento
de pastos, temporada 2012, conforme a los siguientes datos:

1°.- Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de San García de Ingelmos 

2°.- Objeto del contrato y precio base de licitación:

LOTE Nº 1.- Era del Caseto, Eras grandes, Eras del Frontón y Prado de Abajo, 3.688,52.- Euros.

LOTE Nº 2.- La Dehesa y Eras de la Ermita, 1.276,00.-Euros. 

LOTE Nº 3.- Prado Cima, 850,63- Euros

LOTE Nº 4.- Prado Grande, 1.833,00.- Euros. 

LOTE Nº 5.- Prado Valdillera, 1.932,10.- Euros. 

LOTE Nº 6.- Prado Valdemuñina, 966,03.- Euros. 

LOTE Nº 7.- Valle de la Calzada, 40,33.- Euros. 

LOTE Nº 8.- Prado Valdomingos, 312,28.- Euros. 

LOTE Nº 9.- Prado Peña Amarilla, 83,35.- Euros.

3°.- Duración del contrato: del 01-01-2012 al 30-12-2012

4°.- Tramitación y procedimiento:

- Tramitación: Ordinaria

- Procedimiento: Subasta

- Criterios de adjudicación: Oferta económica más ventajosa

5°.- Presentación de ofer tas: Fecha limite de presentación: 15 días naturales a partir del si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el B.O.P. y hasta las 13,15 horas del día de la aper-
tura de ofertas.

6°.- Lugar de presentación: Oficinas del Ayto. de San Garcia de Ingelmos 
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7°.- Modelo de proposición:

D. ............................................................................................, con D.N.I. n°. ....................., mayor de edad,
con domicilio en ........................................................................., C/......................................................................,
n° .................... y en su nombre o en representación de ..................................................... enterado de
la licitación para el arrendamiento de los prados de propiedad municipal, para el aprovechamiento
de pastos, del LOTE n°. ................................ denominado .........................................................., se com-
promete a cumplir todas y cada una de las condiciones señaladas y ofrece por el remate la can-
tidad de .............................................................................................................. (letra y número).

Fecha y firma del proponente.

8°.- Apertura de ofertas: A las 13,30 horas del día en el que finalice el plazo de 15 días natu-
rales contados a partir de la fecha de publicación del presente anuncio

San García de Ingelmos, a 24 de Noviembre de 2011

El Alcalde, Carlos Rodríguez Blázquez

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
32 Martes, 29 de Noviembre de 2011 Número 231



A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.279/11

AY U N TA M I E N T O D E PA J A R E S D E A D A J A

A N U N C I O

Aprobadas, provisionalmente, por el Pleno de esta Corporación en Sesión Extraordinaria ce-
lebrada el día 26 de Noviembre de 2.011, la siguiente Ordenanza Fiscal:

- MODIFICACIÓN ORDENANZAS SUMINISTRO AGUA POTABLE, RECOGIDA DE RESIDUOS
SÓLIDOS URBANOS Y DE ALCANTARILLADO.

Se expone el expediente por plazo de TREINTA DÍAS, durante los cuales los interesados po-
drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si durante el citado periodo no se produjeran reclamaciones, el acuerdo mencionado, auto-
máticamente, se entenderá definitivamente adoptado.

Pajares de Adaja, 26 de Noviembre de 2.011

El Alcalde, Jesús Caro Adanero.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.156/11

AY U N TA M I E N T O D E H E R N A N S A N C H O

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y de la Administración del Patrimonio corres-
pondientes al ejercicio de 2.010, e informadas debidamente por la Comisión Especial de Cuen-
tas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 116 de
la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en
la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante el mismo y ocho
días más, puedan los interesados presentar por escrito los reparos, observaciones y reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

En Hernansancho, a 15 de Noviembre de 2.011.

La Alcaldesa, Mª Ángeles Bartolomé González.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.150/11

AY U N TA M I E N T O D E S A N M A R T Í N D E L P I M P O L L A R

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Básico de Contabilidad Local

Don Carlos Martín González, Alcalde-Presidente de esta Entidad:. AYUNTAMIENTO DE SAN
MARTÍN DEL PIMPOLLAR

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta General de
la Contabilidad referida al Ejercicio 2010, para su examen y formulación, por escrito, de las recla-
maciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUEN-
TAS de esta Corporación, y que está formada por lo preceptuado en la Orden EHA/4040/2004,
de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Básico de Contabilidad
Local, con sus justificantes y los Libros Oficiales de la Contabilidad.

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación.

En San Martín del Pimpollar, a 15 de noviembre de 2011.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.103/11

AY U N TA M I E N T O D E L A A L D E H U E L A

A N U N C I O

Por acuerdo de Pleno Sesión Ordinaria de 24/10/2011 se adopta acuerdo provisional de apro-
bación de la Ordenanza reguladora de la Venta Ambulante.

Los interesados podrán, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 49.b) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, examinar el expediente en las de-
pendencias municipales, en horario de atención al público y formular las reclamaciones que es-
timen oportunas, durante los treinta días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. 

En el caso de que no se presenten reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo sin necesidad de acuerdo plenario.

En La Aldehuela, a 11 de Noviembre de 2011.

El Alcalde, José Hernández Lázaro.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.100/11

AY U N TA M I E N T O D E N A R R O S D E L P U E R T O

A N U N C I O

D. FELICIANO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
NARRO DEL PUERTO (ÁVILA): 

HAGO SABER: Que el día 9 de noviembre de 2.011 se ha dictado la siguiente Resolución de
Alcaldía: "Vista la denuncia presentada por particular que pudieran afectar a bienes de dominio
público de este Ayuntamiento. Visto que, conforme a los planos catastrales aportados para de-
terminar si concurren los presupuestos para el ejercicio de la potestad presuntamente se podría
haber cometido una usurpación de calle mediante un uso privativo sin contar con título suficiente
mediante cerramiento con ladrillo y puerta de hierro y no constando en el Inventario de Bienes
de este Municipio la relación de viales pertenecientes a este Ayuntamiento clasificados como de-
maniales. Visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el ar tículo 49 del
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, RESUELVO 

PRIMERO. Incoar expediente de investigación de la titularidad de los bienes del espacio que
figura en Catastro como calle que distribuye los números de policía 66, 68 y 70 de la C/ Tejera
que presuntamente pertenecen a esta Corporación Local pero que no figuran en el inventario de
bienes de esta Corporación y recabar de los Registros que procedan cuantos antecedentes y
datos consten relativos al bien investigado, incorporándose al expediente las certificaciones que
se expidan a este efecto así como copia de planos del archivo histórico catastral e informes téc-
nicos y de testigos que se puedan recabar. 

SEGUNDO. Publicar la resolución por plazo de quince días hábiles en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, asimismo se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Narros
del Puertos por el mismo plazo. 

TERCERO. Abrir trámite de información pública por plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al que deba darse por terminada la publicación de los anuncios en el tablón de la Cor-
poración, para que las personas afectadas por el expediente de investigación puedan alegar por
escrito cuanto estimen conveniente a su derecho ante la Corporación, acompañando todos los
documentos en que funden sus alegaciones. 

En el caso de que existan afectados por el expediente de investigación que resulten conoci-
dos e identificables, habrán de ser notificados personalmente. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Feliciano Rodríguez Hernández, en Narros del Puerto, a 9
de noviembre de 2011; de lo que, como Secretario, doy fe." 

Lo que se publica a los efectos prevenidos en dicha Resolución a nueve de noviembre de dos
mil once. 

El Alcalde, Feliciano Rodríguez Hernández.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.101/11

AY U N TA M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Tramitándose en éste Ayuntamiento expediente de enajenación directa a colindante de parcela
de terreno sobrante de vía pública a favor de Dª. Adelina Díaz Larios en Calle Chica n° 21, se abre
información pública al objeto que pueda ser examinado el expediente y presentar las observa-
ciones y reclamaciones que estimen convenientes. con sujeción a las siguientes normas:

A) Plazo de información pública: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la fecha de
publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) Oficina para examen del expediente y presentación de reclamaciones: Secretaría del Ayun-
tamiento.

C) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento.

Peguerinos, a 8 de noviembre de 2011.

La Alcaldesa, Asunción Martín Manzano.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.102/11

AY U N TA M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Tramitándose en éste Ayuntamiento expediente de enajenación directa a colindante de parcela
de terreno sobrante de vía pública a favor de D. Javier Planelles González en Calle Chica n° 19,
se abre información pública al objeto que pueda ser examinado el expediente y presentar las ob-
servaciones y reclamaciones que estimen convenientes, con sujeción a las siguientes normas:

A) Plazo de información pública: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la fecha de
publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) Oficina para examen del expediente y presentación de reclamaciones: Secretaría del Ayun-
tamiento.

C) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento.

Peguerinos, a 8 de noviembre de 2011.

La Alcaldesa, Asunción Martín Manzano.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.105/11

AY U N TA M I E N T O D E D I E G O D E L C A R P I O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de
2011, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS......................................................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos.......................................................................................................49.000,00

2 Impuestos Indirectos. ...................................................................................................10.850,00

3 Tasas y Otros Ingresos..................................................................................................74.000,00

4 Transferencias Corrientes. ...........................................................................................81.090,00

5 Ingresos Patrimoniales. ................................................................................................30.750,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales..........................................................................26.500,00

7 Transferencias de Capital. ...........................................................................................26.765,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL INGRESOS .........................................................................................................298.955,00

CAPÍTULOS GASTOS ..........................................................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. .....................................................................................................69.030,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. .............................................................135.450,00

4 Transferencias Corrientes. ..........................................................................................32.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. ........................................................................................................62.475,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL GASTOS..............................................................................................................298.955,00
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De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica., la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento: 

Personal Funcionario:

- A) Funcionarios con Habilitación Nacional:

1.- Secretaría Intervención: 1 plaza, Agrupada

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Diego del Carpio, a 4 de Noviembre de 2011.

El Alcalde, Pedro Manuel Martín Delgado.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.108/11

AY U N TA M I E N T O D E S A N J U A N D E L A E N C I N I L L A

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención Ambiental, se expone al público el expediente instruido a instancia de D. EUGENIO BAR-
BERO SEGOVIA, solicitando ubicar en pol. 1, parcelas 5011 y 5012 de esta localidad, la instalación
o actividad de NAVE PARA 200 CABEZAS GANADO OVINO.

Aquellas personas afectadas por la misma pueden formular, por escrito, las alegaciones que
estimen pertinentes en el plazo de 20 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Juan de la Encinilla, a 15 de noviembre de 2011.

El Alcalde, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.117/11

AY U N TA M I E N T O D E L A S N AVA S D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LA CUENTA GENERAL PARA EL EJERCICIO
2010

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2010 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.

En Navas del Marqués, a 15 de noviembre de 2011.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.120/11

AY U N TA M I E N T O D E V I L L A F L O R

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 12/11/11 se adjudicó definitivamente el contrato de arren-
damiento de bien del inmueble (local), propiedad de este Ayuntamiento y calificado como bien pa-
trimonial, ubicado en la c/ Pública, 48, para destinarlo a bar, lo que se publica a los efectos del
ar tículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Villaflor (Ávila).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Número de expediente: ARRDTO/01/11.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Arrendamiento.

b) Descripción del objeto: Local municipal para ser destinado a bar.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto; varios criterios de adjudicación.

4. Precio del Contrato.

Precio: DOSCIENTOS EUROS/mes

5. Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 12/11/11.

b) Adjudicatario: D. Gregorio García de Santiago. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: TRESCIENTOS EUROS/mes. 

e) Equipamiento básico aportado: SI.

f) Mejoras sobre el equipamiento básico. SI.

e) Cualificación profesional: Justifica experiencia profesional en hostelería como empleado y
como trabajador autónomo.

En Villaflor, a 15 de Noviembre de 2011.

La Alcaldesa, Mª Jesús Martín Sánchez.
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Número 4.121/11

AY U N TA M I E N T O D E H E R N A N S A N C H O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2011, ha aprobado,
inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante
las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en
el artículo 170 de dicho Real Decreto Legislativo, puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2° del citado último artículo, ante el Pleno
de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclama-
ciones, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 169 del predicho Real Decreto Legislativo,
el Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Hernansancho, a 28 de octubre de 2011. 

La Alcaldesa, Mª. Ángeles Bartolomé González.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.122/11

AY U N TA M I E N T O D E S A N C H I D R I Á N

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al pú-
blico la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2009, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más, quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, repara-
ciones u observaciones que tengan por conveniente.

En Sanchidrián, a 14 de noviembre de 2011.

El Secretario, Eugenio Martín Gil.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
46 Martes, 29 de Noviembre de 2011 Número 231
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Número 4.128/11

AY U N TA M I E N T O D E L A N Z A H Í TA

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto establecen los ar tículos 23.3 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y 47 y 48 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace público que, mediante Decreto de
fecha 7 de noviembre de 2.011, el Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Sierra Gil, por causa de au-
sencia temporal del Municipio por sometimiento a tratamiento médico, a partir del día 7 de no-
viembre de 2.011, y hasta su terminación, ha procedido a delegar la totalidad de sus funciones,
durante el periodo de tiempo de su ausencia, en el Primer Teniente de Alcalde, Don Enrique Ro-
bles Rodríguez.

Lanzahíta, 08 de noviembre de 2.011.

El Alcalde, Pedro Sierra Gil.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 4.232/11

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S TA N C I A E I N S T R U C C I Ó N N º 3
D E Á V I L A

E D I C T O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO MAGISTRADO JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA N° 3 DE ÁVILA

HAGO SABER: que en este juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio inma-
triculación 548/11 a instancia de Juana Andrino Rodríguez, expediente de dominio para la inma-
triculación de las siguientes fincas:

Finca Urbana, cochera o garaje de una sola planta sita en la calle Carretera Venta del Obispo
n° 41 de San Juan del Molinillo (Ávila) de setenta metros cuadrados de superficie construida des-
tinados a cochera o garaje.

Está edificada sobre un solar de doscientos cuarenta y seis metros cuadrados que linda: frente
o Norte, calle de situación; derecha entrando, con finca sita en la calle Carretera Venta del Obispo
n° 39, con referencia catastral número 5902302UK4850S0001AR, izquierda entrando con finca
rústica parcela 1 del polígono 16 y referencia catastral número 05212A016000010000FB; y por el
fondo, con la finca sita en la calle Carretera de Venta del Obispo n° 31 con referencia catastral
5923008UK4850S0001LR y con el límite de suelo de naturaleza urbana.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en providencia de esta f echa se convoca a los he-
rederos desconocidos e incier tos de D. Isidoro Jiménez Díaz, Don Rafael Andrino Jiménez, Doña
Juana Rodríguez Sánchez, Doña Julia Andrino Rodríguez, Propietario desconocido del inmueble
número 31 de la carretera venta del Obispo de San Juan del Molinillo.

Ávila, a diecisiete de Noviembre de 2011.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
48 Martes, 29 de Noviembre de 2011 Número 231



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.40
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.40
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.276 792.000]
>> setpagedevice


